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¡ '.1) VISTO el expediente N° 2159-201/13 mediante el cual la Secretaría de

r#urismo propicia la limitación del nombramiento de Patricia Nerina DIAl en el cargo de
.. (~//

: /:";;~¡Responsable de la Unidad de Prensa y la designación en el mismo de Ana Laura COSSANI,

~flf a partir del 1 de julio de 2013, y

LA PLATA, 1 1 ore 2013
-Ó, ;

CONSIDERANDO:
Que Patricia Nerina DIAl fue designada en el cargo de Responsable de

la Unidad de Prensa, con rango y remuneración equivalente a Director partir del 1 de enero

de 2012, mediante Decreto N° 439/12;

Que en su reemplazo se propone a Ana Laura COSSANI, quien reúne

las condiciones y aptitudes necesarias para el desempeño de dicho cargo;

Que atento a lo establecido en el Decreto W 3/12 y en orden a

cuestiones de oportunidad, necesidades de servicios y asuntos operativos de la jurisdicción,

~ el nombramiento de la persona mencionada como Responsable de la Unidad de Prensa

~O\\ corresponde tenga vigencia a partir del 1 de julio de 2013;

~.f~, \ r"'\\ Que obra el informe de la Dirección de Sumarios del que se desprende\:~-r; ~)~:¡;que pat~icla Nerina DIAl no se halla involucrada en actuaciones sumariales pendientes de

("{f'¿ 1 e -,' . resolución;
¡;~ e
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Que dichos movimientos se enmarcan dentro de los términos de los

artículos 107, 108 Y 109 de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) Y su

Decreto Reglamentario N° 4161/96;

Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Personal y la

Dirección Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones

conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

\:,

Por ello,



• . .

9o¿fV ~~caú~o

l .0" . ·fJ'J'OiJ/,/zc~acIe fflke/M:J'~e:J
~ l. ,,' , -,'

~:....-'.~~---.~' i \'

'\ - "..\
\

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

ARTíCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.06. SECRETARíA GENERAL DE LA

GOBERNACiÓN, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARíA DE TURISMO, a partir del 1 de

julio de 2013, la designación como Responsable de la Unidad de Prensa de la Secretaría de

Turismo, con rango y remuneración equivalente a Director, de Patricia Nerina DíAZ

(DNI N° 27.948.059, Clase 1980), dispuesta por Decreto N° 439/12; de acuerdo a lo previsto

en el artículo 107 de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) Y Decreto

Reglamentario N° 4161/96.

ARTíCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06. SECRETARíA GENERAL DE LA

GOBERNACiÓN, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARíA DE TURISMO, a partir del 1 de

~~~ julio de 2013, como Responsable de la Unidad de Prensa de la Secretaría de Turismo, con

~~~ rango y remuneración equivalente a Director, a Ana Laura COSSANI (DNI N° 30.549.532,

...;J4i~'V'~Clase 1983), de conformidad con los artículos 107, 108 ~ 109 de la Ley W 10430 (Texto~:J~~~~~~'))Ordenado por Decreto N° 1869/96) Y Decreto Reglamentario N° 4161/96 .
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~':. c•. ;::!f!J ARTíCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el

~?:;i.$/ Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros.
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,\ ARTICULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido,
¡

",: archivar.
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CVALDO SCIOL!
Gobernador de la

Provincia de Buenos Aires


